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Señores:
JUZGADO DIECIOCHO (18°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C
ccto18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.

REFERENCIA: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE: EDGAR DE JESÚS RIVERA Y OTROS

DEMANDADO:
DANIEL ARMANDO NARANJO, ALLIANZ SEG;ROS S.A. Y
OTROS.

RADICADO: 110013103018-2021-00084-01

ASUNTO: MEMORIAL CUMPLIMIENTO FALLO JUDICIAL.

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114,
abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior
de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado general de ALLIANZ SEGUROS S.A., como
consta en el expediente, comedidamente me permito manifestar:

1. Que en cumplimiento del fallo proferido por su Despacho el 18 de septiembre de 2024,
dentro del proceso de la referencia, el cual fue modificado en su ordinal sexto por la Sala
Civil del Tribunal Superior de Bogotá D.C., en lo relacionado con el monto del perjuicio moral
reconocido a favor de los demandantes, manteniéndose incólume lo demás dispuesto en la
sentencia de primera instancia.

2. El 21 de marzo de 2025, mi representada realizó el correspondiente depósito judicial a
órdenes de ese Despacho, en cumplimiento de la condena impuesta por concepto de
perjuicios morales, conforme se acredita con el comprobante de pago que se anexa.
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Con lo anterior, se da cumplimiento a lo dispuesto por el Despacho en el fallo de mérito, quedando
satisfecha la obligación impuesta en su integridad.

Atentamente,

________________________________
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C.
T. P. No. 39.116 del C. S. de la J.



Depósitos Judiciales
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Señor usuario, esta transacción se efectuó después del horario establecido por la entidad
financiera. La constitución del depósito judicial quedará con fecha del día hábil siguiente a la

fecha de la generación del débito.
Contacto Banco Agrario en Bogotá D.C., Colombia +571 594 8500, resto del país 01 8000 91 5000. servicio.cliente@bancoagrario.gov.co

www.bancoagrario.gov.co. NIT. 800.037.800-8.

COMPROBANTE DE PAGO

Código del Juzgado 110012031018

Nombre del Juzgado 018 CIVIL CIRCUITO BOGOTA D.C.

Concepto 1 - DEPOSITOS JUDICIALES

Descripción del concepto CONDENA Y COSTAS

Numero de Proceso 11001310301820210008400

Tipo y Número de Documento del Demandante Cédula de Ciudadania - 79460942

Razón Social / Nombres Demandante EDGAR DE JESUS

Apellidos Demandante RIVERA SANCHEZ

Tipo y Número de Documento del Demandado NIT Persona Jurídica - 860026182

Razón Social / Nombres Demandado ALLIANZ SEGUROS

Apellidos Demandado SA

Valor de la Operación $118,675,000.00

Costo Transacción $9.600,00

Iva Transacción $1.824,00

Valor total Pago $118.686.424,00

No. Trazabilidad (CUS) 1354218824

Entidad Financiera BANCO DE OCCIDENTE

Estado APROBADA


